
 Tipo de Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: Blanca Esther Diaz Silva 

Demandado: Porvenir S.A y Colpensiones 

Tema: Controversia Seguridad Social 

Rad. No.: 13001310500120240010900  

Auto de Sustanciación No.455  

 

SECRETARÍA 

 

Señor Juez, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del C.G del P., aplicable por analogía a los 

asuntos del trabajo, según el artículo 145 del C.P.T.S.S., ingreso el expediente al Despacho para que 

se pronuncie de las siguientes actuaciones: 

 

 

Direcciones electrónicas reportadas: 

 

DEMANDANTE diegomagin@hotmail.com  

DEMANDADO(S) 
 notificacionesjudiciales@porvenir.com.co    

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

druizm@procuraduria.gov.co  

 

Cartagena, 27 de agosto 2024. 

MIGUEL ANGEL GUERRERO ARAUJO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 27 de agosto 2024. 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, observa el despacho que en documentación relacionada 

a contestación de demanda presentada por la apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- solicita a PORVENIR S.A., el arribo de las siguientes 

documentaciones:  

 

• Certificación que haga constar si la demandante BLANCA ESTER DIAZ SILVA, mujer, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 45.456.796, ostenta la calidad de 

pensionado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad R.A.I.S., o si ya cumplió los 

requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no encontrarse percibiendo aún la 

pensión. 

 

• Certificación que haga constar cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros 

que se celebraron y ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del 

pensionado, y se alleguen los respectivos soportes que lo acreditan. 

 

• Certificación que haga constar relación de los soportes atinentes al trámite de emisión y 

expedición de bonos pensionales en el caso de la demandante BLANCA ESTER DIAZ SILVA, 

mujer, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 45.456.796. 
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TIPO DE ACTUACIÓN QUE SE 

PASA AL DESPACHO 

Presentación 

Oportuna de la 

Solicitud OBSERVACIONES 

SI NO  

AUTO REQUIERE X  

Señor juez, se informa que, se 

procede a requerir a PORVENIR 

S.A a que allegue las pruebas 

requeridas. 
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Lo anterior, con el fin que se surtan igualdad de condiciones y en aras de garantizar el derecho de 

defensa de las contrapartes, se accederá al requerimiento de las documentales solicitadas. 

 

En otro sentido, en cuanto a las Contestaciones de la Demanda, se observa que las mismas fueron 

allegadas, ante esto, se dejará en suspenso mientras se culmina el requerimiento de los documentos 

en cabeza de PORVENIR S.A., para luego dar trámite a la actuación requerida. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

  

1. CUESTIÓN ÚNICA. REQUERIR a PORVENIR S.A que allegue al despacho los 

documentos solicitados. 

 

2. DEJAR en suspenso el trámite de las Contestaciones de la Demanda hasta tanto hayan sido 

allegados los documentos solicitados. 

 

El expediente podrá ser consultado por todos los interesados en el siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enm8ADZsiLNOkxm

ypu1VcHIBB0Onh-W47RKQQHtVhmszDg?e=a7ZvV6  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUAN MANUEL PADILLA GARCÍA 

JUEZ 
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